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Marin Alberto LLANES	
ViCEPRESIDENTE 1°

CONCEJO DELISERANTE USNUALA

AlC DE LA PRESIDENCIA

EL CO9WEY0 DELIBERWIE
DE L CITIDAD 7YE USSUPLIA

RESUELVE

ARTÍCULO 1 °.- DECLARAR de Interés Municipal la obra "Miscelánea" del compositor

fueguino Ignacio Osvaldo Cano, alias Ignacio Boreal .

ARTÍCULO 2 °.- La presente Declaración no implicará erogaciones al erario Municipal.

ARTÍCULO 3 0 .- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.

/ 9RESOLUCIÓN CD N 2	/2010.- 

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 03/11/2010.-

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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